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Artioolo l.** Lu leyes oHigatim en le Peninsula, ialaa 

Balearesy Canarias, Alos veinte<1 lu de en promulgación, 
n en ellas so se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inseroión de la ley 
•n la &aeeia oiteial.

Art a.® La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
flWmp Hm ldap f.r>,

Art. 3.0 Las leyes no tendrin eíeoto rateoactivo, si no 
^pusieren lo contrario. {Código civil vigente)

El Beal decreto de d de Suero de 1838 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1391, disponen no se otorgue ñor las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún nocumento 
Mi escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisieoho los derechos de inserción de los anun- 
oioe de subastas en la Oaneta de Madrid y BOtaris Oficial.

SUSCBIPCIÓN PAKTÍCELAR

Es OdenoBA F^^etas. PoaxA os CÓBDOBA Pelelet.

Un mes................................... 3
Trimestre............................. 8 25
Seis meses............................16 60
Un afio..................................83

Un mes.-.«■.>> d
Trimestre............................. 11 26
Seis medies..........................  22 60
Unaho.................................. 45

Niunera nette, 38 thatinoe de pteeta.
Se publica todos los días, axoepto los domingos, 

NOTA IIÍPOBTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcalde» 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dispondrán que ee fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

I Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicár 
1 en los Baietinee Ofieialet se han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto Be pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos*

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este BoiafíN, 
coleocionadoe para su encuademación, que deberá verifl- 
curse al final de cada año.

Apvxbtbsoia. Conforme con la condición i.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parts sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á raión 
de 26 céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

frssiáeijcia del Hiiistriis
[Qaeda del 17 de Marzo)

S3. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTKRIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL 
para la ejeoación de la ley de 24 de 
Agosto de 1896 sobre reotifioaoión do 
Cartillas Evalnatorias de la riqueza 
tústioa y pecuaria y formación del Ca
tastro de cnltivos y del registro de pre

dios rústicos y de la ganadería

TITULO II
Da los trabajos técnicos

PARTE SEGUNDA
Tbabajob Aqbonómioos

CAPITULO iir 
De la organización del servicio

Un Io geni ero agrónomo, Jefe de la 
brigada; dos Peritos agricoles. Ayu
dantes, y el número de peones que se 
juzgue iudispenaable. Se podrá ampliar 
hasta oaatro el número de Peritos Ayu
dantes asignados á cada brigada si hu
biere material topográSoobaetante. Se
rán Jefes de las divisiones regionales 
los Ingenieros que designe el Ministro 
de Hacienda, procurando, mientras las 
necesidades del servicio lo consientan, 
que recaigan dichos nombramientos en 
los de mayor antigüedad.

Art. 3L El personal técnico encar
gado de la ejecución de los trabajos 
agronómicos será nombrado por el Mi
nistro da Hacienda, y le dará posesión 
de sus destinos el Secretario de la Oo- 
toiBión central. La Subcomisión pro
pondrá al Ministro su distribución en 
las provinoias donde deba prestar ser

1

i

vicios 7 la fecha de so salida para los poner à la Suboomiaión el aamento que
mismos, pudiendo ntílizar además, 
oaando lo estime oportuno, loa del per
sonal técnico afecto á la plantilla de la 
Seoretarfa,

Art. 32. Las divisiones regionales 
se oonetitnirán previo el deslinde de las 
regiones que se consideren neoesarias 
en las provincias, teniendo en cuenta 
para formar éstas, á ser posible, las 
analogias ouitaialea, las condiciones 
orográficas, hidrográficas J geológicas, 
las económicas y cuantas oír on listan 
cías inflayan de algún modo en la pro
ducción y valor de los prodactos, sien
do condición precisa que las lineas di
visorias de dichas regiones coincidan 
con las de los extremos de los términos
manioipales qne comprendan, á ñn de | 
respetar loa límites administrativos de >

f 
( 
í

ios mismos.
Arb. 33. Terminados los trabajos, 

la conservación y modificación del 
catastro de cnltivos y del registro de 
predios rústicos y de la ganadería, es
tará á cargo del Caerpo de Ingenieros 
agronómos, en relación inmediata oon 
el Delegado de Hacienda de la reepec 
tiva provincia, en el modo y forma qne 
los reglamentos determinen.

CAPITULO IV
De la dirección de los trabajos 

agronómicos
Art. 34. El Jefe de loe trabajos 

agronómicos en cada provincia se en
tenderá y comunicará direotamente pa
ra todo lo concerniente al servicio con 
la Saboomisión.

Le corresponde:
a) Distribuir el personal técnico 

asignado á la provincia entre las regio
nes y brigadas qae se formen.

íj Señalar á cada una de las briga
das, de acuerdo oon loa Jefes de las di- 
visionss regionales, los términos muni
cipales por donde deban comenzar y 
oontinaar los trabajos, pudiendo, síem- 
pre qae las oonvenienoias de loa aer- ■ i docamentoa obren en las dependencias 
vicios lo reclamen, concentrai el per- ï respectivas y puedan ser útiles en los ' 
sonal de varias regiones en una y pro- ^ servios catastrales.

1

1

exijan Ias necesidadea del servicio.
c) Cumplir y hacer que se cumplan 

con exactitud todas las disposiciones 
qae para la mayor rapidez de los tra
bajos y buena marcha del servicio ao 
dioten por la Subcomisión, dando en 
cada caso las especiales qae juzgueu 
necesarias para su buen desempeño.

d) Reoláraar del Gobernador civil 
de la provincia certificaciones expedi
das por los Alcaldes de los pueblos 
donde existan mercados de prodoctos 
agrícolas, haciéndose constar en ellas 
los precios indios de cada ano de eatos 
productos (modelo núm. 1) durante el 

' último decenio, y también que en la 
! determinación de dichos precios no se 

han iaolaído los derechos de consumos, 
ni ninguna olese de gravamen ó im- 

. puesto á qne están sujetos en las loca- 
' lid a 3 ea respectivas. Dichas Autoridades 
| reclamarán también oertifioaoiones ex- 
! pedidas igualmente por los Alcaldes, 

referentes á las fincas que gozan exen- 
! oión perpetua Ó temporal, con las cau- 
: sas legales qne la motiven (modelo 
; núm. 2).
' e) Solicitar del Delegado de Ha- 
Í cienda de la provincia los repartos, 
j padrones, estado de los valores cotres- 
j pon dientes al ejercicio económico en 
! que den principio loe trabajos, Ias car

tillas evalaatorias vigentes y las pro- 
1 yectadas en 1837, y estados suecritos
• por los Registradores de la propiedad 
! (modelo núm. 3), con los valores asna- 
; les en venta y renta qne las fincas agrí 
í colas enclavadas en los términos mu- 
i nicipales de sos partidos hayan adqui- 
Í rido daranbe el último trienio.
¡ /) Poner en conocimiento de las 
| Sociedades agrícolas ó Ligas de agri- 
í oaltores que existan en ia provincia, 

11

i

i
1

' Bfí como de las oficinas de Obras pú- 
| bÜoas, Minas, Montes, eto., etc., la mi- 
, sión de que está encargado pera que le .
5 suministren cuantos antecedentes y i

S) Resolver las dífionltades cien tí
ficas qae sarjan en la ejeonoión de los 
trabajos, comanioando á la Saboomi- 
sión Ias observaciones ó oonsaltas qae 
se originen durante la marcha de aqué
llas.

h) Remitir menaualmente á Ia Sab- 
comisión estados gráficos y nomérioos 
de situación y movimiento de las bri 
gadas y del tiempo invertido en la eje- 
oución da los trabajos qae éstas prao- 
tiquen en cada término manioipal (mo
delo núm. 4).

í) Verificar personalmente oaantas 
visitas de inspección otes necesarias 
para la mejor dirección de los trabajos.

j) Informar ao ¡roa dal esta do de los 
servicios cuando la Saboomisión lo re
clame.

k) Revisar las cuentas del personal 
y aprobar los presapnestos de gastos 
para los trabajos en cada región, oar- 
sando con sn informe todos estos do* 
aamentos y cuantos le sean remitidos 
por los Jefes de las divisiones regio
nales.

l) Imponer las correooiones que co
rrespondan por las faltas qae cometan 
los Bubalteruoe, dando oaenta á la Sub
comisión para la resolución definitiva 
qne proceda.

ñ) Redactar una Memoria final, en 
la cual, además de exponer el resamen 
de los trabajos ejecutados, se haga nn 
razonado estadio de ellos, consignan
do oaantasconsideraoionesestime opor
tunas. Â esta Memoria acompafiará an 
plano dd conjunto, en el ocal estén dis- 
tintamente marcadas las regiones de la 
provincia con los términos manioipales 
que comprends cada ana, las Secciones 
agronómicas en qne se divida cada tér
mino manioipal y las masas de cultivos 
numerados en los bosquejos planimé
tricos parctaleo, oonstroido todo en es
cala que permita apreciar claramente 
los resaltados.

(S* concluirá)
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MINISTERIO DE FOMENTO
NUMERO 869

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.® y 6*® del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

(Se oontino Bri.)

PROVINCIA PUEBLO OtiSE DS XA PIÁZA SUELDO

Pesetas
Aetrihneiones CAPA OBSERVACIONES

Albacete

Plaxas en Escuelas de iemparada

Olmos y Tazona (Ssooboa) W 450 Las legales » n

Sevilla

RECTORADO DE SEVILLA

Flaws en Escuelas elementales de niños

Albaida Maestro 625 Las legales n 9

Badajoz Retamal Idem 626 Idem n 9

Canariae Fontanales (Moya) Idem 626 Idem e* 9

Idem Cmz Santa (Realejo alto) Idem 625 Idem 9 9

Idem Alajeró Idem 625 Idem n »

Hnelva Berrocal Idem 626 Idem n 9

Sevilla Alcalá de Guadaira Anxiliar 626 n 71 II

idem Algaba Idem 626 n )>

idem Arahal Idem 626
n » n

Idem Cantítlano Idem 626 9 9

Idem ÜB8ariche Idem 626 » n n

Idem Castello de las Guardas Idem 625 » 9

Idem Coronil Idem 626 n n » /

idem Estepa Idem 626
n n 9

idem Fuentes de Andalucía Idem 626 9 n 9

idem Guadalcanal Idem 626 » « 9

Idem Lora del Rio Idem 625 11 » 9

Idem Lora del Rio Idem 626 íJ n 9

Idem Mairena del Alcor Idem 626 * n 9

idem Pilas jdem 626 n 9

Idem Puebla de los Infantes Idem 626 » 9 9

Idem Villafranca y los Palacios Idem 625 11 9

Badajoz Los Santos Idem 625 » » 9

Idem Fuente da Cantos Idem 626
n 9 9

Idem Higuera la Real Idem 626
n 9 9

idem Oliva de Jerez Idem 626 » 9 9

Idem Feria Idem 626
n B 9

Idem Aoenohal Idem 626
n 9 9

Idem Medina de la Torre Idem 626 M 9 9

Idem Fuentes de León Idem 626 W W 9 '

Idem Azuaga Idem 626 « n 9

Idem Cabeza del Bney Idem 625 W 9

Cadiz Conil Idem 626 » 9 »

Córdoba Hinojosa Idem 626 > B 9

Idem Rote Idem 626 « » 9

idem Belmez Idem 626 n 9 9

Idem Dofia Mencia Idem 626 n 9 9

Idem Fernán Núñez Idem 626 » 9 »

Hnelva Mogoer Idem 626 n » 9

Idem La Palma Idem 626 n 9 9

Sevilla AznalooUar Idem 600 V 9 9

idem Puebla, junto á Coria Idem 600 * 9 9

Badajoz Poebla de Sancho Pérez Idem 600
n 9 9

Córdoba Veienzoela Idem 600
n 9 »

Hnelva Hinojos Idem 600 n 9 9

Cadiz Benaocaz Idem 600 » » 9

Sevilla

Plazas en Escuelas elem&atales de niñas

Los Molares (Utrera) Uaestra 625
9 9

Badajoz Retamal Idem 626
» « »

Córdoba Posadilla (Faente Obejuna) Idem 625 9 9 9

Idem Obejo Idem 626 W 9 9

Sevilla Castillo de las Guardas Auxiliar 626 9 9 9

Idem Puebla de Cazalla Idem 625 » » 9
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19 DE MARZO DE 1897 3

GOBIERNO CIVIL DE ¿A 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 931 
COHTOCATOBIA

En USO de las faoaltades que me oon- 
oede el ertloulo 62 de la vigente Ley 
provinoia], y para onmplir lo diepaesto 
en el 56 de la misma, he acordado con
vocar & la ezoelentleima Di potación á 
Beeión ordinaria para las dos de la tar
de del día 1/ del próximo Abril, en so 
oaea palauio, al objeto de qne pueda 
oooprrse de loa aaantoa que le están 
en oom en dad os.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en complimiento de mi 
deber.

Córdoba 18 de Marzo de 1897.
El Gobernador^

José Maestre

AYUNTAMIENTOS
VALENZDELA

Núm. 929
La matricale de subsidio industrial 

y de comercio de esta villa, para el año 
Venidero de 1897 á 98^ se enonentra 
terminada y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los ana
les puede ezaminaree por los contri 
buyentes y formular las reclamaciones 
que á sn derecho convengan.

Lo que se hace público para general 
inteligencia.

Valenzuela 10 de Marzo de 1897,— 
El Alcalde, Teodoro Friego,—El Se
cretario, José Vázquez,

ADjilfilSIRAHON DE HACIEMA
DK LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 9 0 8 
Akumoio

Para dar cumplimiento á lo preveni
do en el Real decreto de 8 de Febrero 
de 1894, relativo á la expendioión de 
patentes de venta al por menor de al
coholes, aguardientes y licores, res
pectivas al actual año económioo, esta 
Administración se cree en el deber de 
haoerlo público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes á que afecta este Ím- 
puesto.

El expresado Real decreto es como 
sigue:

Articulo primero. Las patentes pa
ra la expendioión ai por menor de alco
holes, aguardientes, licores y demás 
bebijas espirituosas, establecidas por el 
articule 10 de la Ley da Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892, se exigirán 
durante el año económico corriente 
con sujeción á la escala y tarifa si- 
finientes:

Pta. Ots.

Clase 1,“ 60
n 2,- 40
9 3.‘ 30
JD 4.« 2S
« 6? 20
M 6,* 16
11 7,* 12
11 8.» 10
»1 9." 8
9 10.“ 6
n U.* 6

i

CLASE 
na nos bstableoim entos de venta 

DE AlOOKOlSS, AaUAEDIENIES V LlCOKES

Madrid-Barcelona 
Valencia 

Sevilla-Málaga 
Coroña—Bi l b ao

Las demás capita
les de provincia 

mayores de 12000 
habitantes 

y puertos de mar 
mayores de 4000

Población es 
de 4001 á 12000 

habitantes 
y 

puertos menores 
de 4000

Poblaciones 
menores de 4000 

habitantes

Gasinos y Círculos de recreo............................ 60 40 30 25

Cafés, fondas y almacenes en qoe se ven
den dichos artículos al por menor, aunque 
tambien se vendan al per mayor. . . , 30 26 20 16

Restaurauts, colmados ó establecimientos 
de venta de fiambres finca y tiendas lla
madas de montañeses,qoe expenden aguar- 

dientes y licores...........................................25 20 15 12

Tiendas de Ultramarinos y comestibles y de
más en qne se vendan al por menor bote

llas ó litros.....................................................16 10 8 6

Tabernas, bodegones, figones, paradores y 
tiendas de abacería en que se venden por 

menor copas, . ..... ...................................10 8 6 6

Puestos en la vía pública................................... 8 6 6 6

Art. 2.*, Dichas patentes serán im- ¡ los talones correspondientee al pago 
presas en la Gasa Nacional de la Mona del segundo plazo, 
da y Timbre con arreglo al modelo; se
rán talonarias y no servirán más qne 
para el individuo, establecimiento, pue
blo y aflo económico que las mismas 
expresen.

El pago de su importe se verificará 
en dos plazos semestrales; el primero 
al tiempo de su adquisición en las ex
pendedurías, en el primer mes de cada 
año económico, y el segundo al reali
zarse por los Recaudadores de la Ha-

} olenda el cobro de las oontribooioces 

i

í
í

directas.
La cuota de Ias patentes es Integra 

y queda por tanto obligado el contri
buyente á satisfacer el segundo plazo, 
aunque haya cesado en la industria 
después de adquirida la patente.

Art. 3,* Las patentes se hallarán 
de venta en tas expendedurías de efec
tos timbrados.

La persona que establezca ó tenga 
establecida alguna industria de lasoom- 
prendidas en la tarifa á que alude el 

; artículo primero de este decreto, ad- 
; quirirá de dichas expendedurías la pa

tente y Ja presentará al Alcalde de la 
! localidad, para que, separando y re- 
| teniendo en su poder la matriz y el 
J talón correspondiente oí pago del ee- 
j gundc plazo, entregue al interesado el 
f talón perteneciente ai primer plazo, 
j a Utor izado, lo mismo que la matriz,con 
’ su firma y sello, y anote en una y otro 
í el nombre del coctribuyeate, sn indus- 
i tria y el local donde la ejerce, siempre 

que la patente presentada corresponda 
á la verdadera industria que aquel 
ejerce.

Este particular se consultará con la 
matrícula de la contribución industrial, 
haoiéndose además las averiguaciones 
que se juzguen convenientes.

Art. 4.* Durante los diez primeros 
días de cada mes loe Alcaldes remitirán 
ila Administración de Hacienda de la 
provincia ana relación de las patentes 
autorizadas y anotadas en el registro 
especial que habilitarán al efecto, acom- 
paflada de las matrioee y anidas á estas

Art. 6.* En Ias capitales de provin
cia y en las localidades donde existan 
dependenoius de Hacienda, dichas for
malidades serán efectuadas por la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia ó respeotivr dependencia espe
cial.

Esta última remitirá á la Adminis
tración de la provincia las matrices y 
los talones del segundo plazo.

Art. 6.° Las Administraciones de 
Haoien la de la provincia, una vez re
visadas las ralftoiones á qne se refiere 
el art, 4.°, asi de Ias remitidas por los 
Alcaldes como Ias que le remitan las 
dependencias locales, y confrontadas 
con las matrices y talones del segando 
plazo, las entregarán juntamente con 
las matrices y talones de las formali
zadas en Ia capital, al Tesorero de Ha
cienda de la provincia para su ingreso 
en Gaja, como documentos á cobrar ai 
vencimiento del segando plazo.

Llegado éste se segregarán de las 
matrices los talones del segando plazo, 
y se entregarán en debida forma á los 
Recaudores de 1a Hacienda para su 
realización en la forma y con sujeción 
á las mismas reglas á qns se ajusta la 
recandaoión de las contribuciones di
rectas.

Art. 7.* Todo expendedor al por 
menor de alcoholes, aguardientes, li- 
ocres y demás bebidos espirituosas, 
cualquiera que sea la forms en qne rea
lice la venta, tiene obligación da colo
car el talón de lo patente en sitio que 
esté á lo vista del público, debiendo 
además hallarse corriente en el pago 
de la contriba oión indastrial y de co
mercio.

Los Gobernadores civiles, loa Al
caldes y demás Autoridades á quienes 
competa otorgar licencias para la aper
tura Ó inatalación de industrias reía- 
otonadaa con la venta de alcoholes y 
demás bebidas espirituosas, no las con
cederán sin que el interesado aolioi 
tanto presente el talón qua express el 
pego de la patente.

Art. 8.° Los Inspectores provincia
les de la Hacienda ejercerán la oom- 
probaoión administrativa de este im- 
pnesto é instruirán los expedientes de 
defraodaoión contra los ind ostr¡ales qns 
la oometan ó contra los Alcaldes qoe la 
autorizen con sn lenidad ó falta de 
oomplimiento de las prescripciones de 
este decreto, siendo pública la aooión 
para dennnoiar las defrandaciones.

Art. 9.“ La sanción penal consistiré 
en nna malta del dnp’o al octaplo del 
imports de la patente que haya debido 
obteneJse, además del importe de la 
misma, à cuya adqoisibión será compe- 
lido el defraudador.

Art, 10, El procedimiento para im
poner le penalidad será el mismo qae 
para los defrandadores respecto á los 
demás impnestos establecen los re
glamentos y en parlicnlar el de Ins
pección provincial de Hacienda da 14 
de Septiembre de 1893 en en oapítnlo 
sexto.

Art. 11. Los Alcaldes y Secretarios 
de Ay unta miento percibirán como re- 
moneraotón de gastos y trabajos qae 
lea ocasione este servicio, el 6 por 100 
sobre el importe del primer plazo de las 
patentes formalizadas en las reepeoti- 
vaa localidades,

Los Heoaudadoree de Hacienda per
cibirán por el cobro del importe del 
segando plazo el premio que tengan 
asignado para la cobranza de las oon- 
tribnciones territorial é indastrial.

Lo que se anuncia al público para as 
conocimiento y á los indastriales en 
general; advirtiéndoles qae basta el 30 
de Abril próximo venidero podrán pro
veerse de Isa patentes, satisfaciendo 
el primer plazo, y el segando á la pre- 
sentaoión del talón correspondiente por 
loe Reoaadadores de la Hacienda, se
gún está prevenido; pues de no hacerlo 
asi, se les considerará como defranda* 
dores, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 8.", parándoles las responsa
bilidades qne previene el artículo 9.* 
signiente.

Clon arreglo á la clase de, patento 
qae les corresponde, según las iodus-
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trias expresadas en el cuadro del artl- ! lo efectúan lea parará el perjuicio que 
onlo 1.“, todos loa contríbuyentea que i hubiere lugar en derecho.
pertenezcan á esta capital deben solí- ! Dado en Osona á trece do Marzo do 
oitar en la Administración de Hacienda ! mil ochocientos noventa y siete.
la expendición de dicha patente, lo 1 Fernando de la Cruz.—El Secretario, 
cual harán en papel del sello de oficio, i Manuel Moreno Yafiez.
presentando á sn vez la cédula del in- s Señas
teresado del presupuesto corriente y el | Una cabra oon cuernos, como de 

| unos cuatro aflús, castaña encendida, 
! oon la oreje derecha hendida y peque-

recibo de la oontribaoión del último 
trimeatre, ooiao previene el artioolo 7.* 
del Beal decreto antes citado.

Â loa sefiores Alcaldes de esta pro* 
vinoia les encarga esta Adminiatraoión 
el más exacto oamplimiento al referido 
Beal decreto y presente ciroalar, de la 
cual se servirán acusar recibo á correo 
inmediato.

Córdoba 15 de Marzo de 1897.—El 
Administrador, Bernardo Cnenoa Mo
lina.

í

Í

JUZGADOS
Den

MONTORO
Núm. 907

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de inatmcciún da esta ciudad 
y su partido.
For el presente, que se insertará en 

la Gacela de Madrid, Boletín Ovcial 
de eeca provincia y en el de la de Jaén, 
se cita, llama y emplaza á un individuo 
qne de seis á siete de la tarde del dia i 
veinte y dos da Febrero último, pasó ’ 
por la carretera general de Madrid por j 
el trayecto que media desde esta oin- { 
dad á Villa del Río, oon dirección á di- | 
cha villa y estuvo sentado en un mon- j 
tón de grava de uno de los puentes, | 
cuyo individuo es de estatura regular, 
grueso y llevaba una manta á rayas j 
azules y blancas, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde el .
en qne tenga lugar la Última inserción. ' >>w« ¿® Francisco Mora, y habido lo 
comparezca en la Sale Audiencia de hagan comparecer en este Juzgado, 
este Juzgado, sita en la plaza de isa- 1 ®O“ ®^ ^n acordado.
bel 11. número ocho, de esta ciudad, ' Dada en Sevilla á trece de Marzo de 
con el fin derecibirledeclaración; aper- milochooientosnoventa y siete.-Pran- 
oibido que de no hacerlo le parará el j o«o» Fernández Amaya,-Bl actuario, 
perjuicio á que haya lugar, pues así lo > Manuel Moreno.
tengo mandado en providencia de eate j 
día, dictada en el samario que ee sigue 5 
en este Juagado y por la Escribanía 
del actuario que refrenda sobre robo y 
lesiones caneadas á Antonio Boche Ló
pez.

Dado en Montoro á doce de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete.- José 
García Valdecasas.—Por mandado de 
S. S.% Licenciado José Benítez Lara.

j
il »

OSUNA
Núm. 920

Den Facundo de la Cruz Moro, Jues de ius- 
tmeción de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

ante la fe del que refrenda, se ha pre
venido causa oriminal por hurto, y co

i

mo sean de ilegítima procedencia dos í 
cabras oon sus crías, cuyas señas al J 
final se expresan, ocupadas el procesa
do Antonio Cascajosa Pazos, he acor
dado convocar á los que se orean oon 
derecho á ellas, pera que en el término 
de diez días comparezcan á reclamarías, 
pretensión que podrán deducir también 
ante lee autoridades de su domicilio, 
con el fin de que estas la comuniquen á 
eate Juzgado; apsroibidoa de que si no

fia, rabiseca por delante y mosca por 
detrás, la izquierda también hendida, 
rastra hembra, herrada oonfasamente 
en la nariz.

Otra oon caer nos, castaña encendida, 
de dos aflos, orejisana y oon rastra 
hembra.

Núm. 9/1
BequisitOTÍa

Franoiaco Fernán dei Amaya, Juez de 

I
instrncíión del distrito del Salvador de es
ta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Francis
co More Goardaña, natural de Encinas 

j Beales, provincia de Córdoba, jornale-
ro y de treinta y seis años de edad, pa
ra que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bofeti- 
nes Oficiales de esta provincia y la de 
Córdoba, se presente en los estrados de 
este Jazgado, sito pieza de la Contra
tación, número ocho, á responder á los 
sargos que le resultan ea caasa qoe sa 
le sigas por contrabando; aperoibién- 
dole qne de no comparecer te pararán 
los perjaiotos & que haya lugar, siendo 
declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todos los individuos de que se compo
ne la policía judicial, procedan á la

E U T E
Núm. 922

Don Diego Carrión y Corral, .Jnai de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en las diligencias 

sobre exacción de costas que se siguen 
en este Juzgado contra Juan Ortiz Ca
ballero, he mandado, por providencia 
de este día, sacar á pública subasta las 
fincas sigaientes;

1 .' Dos fanegas proindivisas oon 
otras dos y tres celemines de tierra 
calma, sitas en el partido de los Bu- 
quiUares, término de Iznájar, cuyo to
do linda á Saliente oon olivar de Con- 
cepción Castillo Salgado; á Mediodía 
tierras de Cristóbal Ortiz Caballero, y 
á Poniente y Norte más de Francisco 
Ortiz Caballero; ha sido valorada en 
Betecientae cincuenta pesetas.

3 .* O tía suerte de tierra de cabida 
de once celeminea y dos cuartillos, sita 
en el mismo partido y término; linde á 
Saliente y Norte oon otras de Francis
co Caballero; á Mediodía más de Anto
nio Luque López, y á Poniente otras 
de don Dionisio Aguilera Alba; ha si
do apreciada eo la cantidad de cien pe
setas.

Gaya subasta y remate tendrá lugar 
en la Sola Audiencia de este Juzgado, 
el día naeve de Abril próximo venide
ro, á la una da la tarde, oon las adver
tencias sigaientes;

1 .* Los licitadores deberán consig
nar el diez por ciento del valor del in- 
mueble, no 
no oubran 
avalúo.

2.‘ En

admitiéodesa postaras que 
las dos teroeraa partea del 

la Esoribanía se enoaentra 
de manifiesto para que pueda ser exa
minada la certificación de cargas expe
dida por el señor Registrador de la 
propiedad de este partido, de la qne 
resaltan inscritas dichas fincas, sin que 
puedan exigiree otros títulos.

Dado en Rute á quince de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete.—Die
go Garrión.—El actuario, Juan 0. Pa
dilla.

LUCENA
Núm, 923

Dou Frauoiaco Javier Sanz, Juez de primera 
instancia de esta díndad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía det actuario que refrenda 
se siguen diligencias en oamplimiento 
de orden de la Audienoia territorial de 
Sevilla, para hacer efectivas las costas 
ocasionadas por don Rafael Fernández 
y Fernández, oon motivo de haberae 
declarado abandonada la instancia del 
incidente de pobreza que tenia promo-

(

) vido pera litigar con don Cristóbal Fer- 
1 nández, en las cuales se ha mandado 

sacar á subasta, por primera vez, la 
finca rústica de la propiedad del deu
dor que se describe á oonttnuaoióu:

Pts. Ots,

1 Una suerte de olivar, de oa- 
i bida de dos aranzadas, situa- 
Í da en el partido de Cañada de

Cartas, primer cuartel roral, 
de este término, que limita á 
Oriente oon viñas, antes oli
var de los sefiores Pérez He
rrasti; al Norte más de loa he
rederos de don Joan Pedro 
Gensón¡ al Sar otros de Anto
nio Jiménez y de José Cal
zado, y á Poniente igoal plan
tío de herederos de Pedro 
Blázquez, jastipreoiada en la 
cantidad de ochocientas pese
tas. 800

Gaya subasta tendrá logar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 31 
del corriente, á las doce de la mañana, 
oon las advertenteueiaa sigaientes.

1 .® No se admitirá postara qne 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .* Los licitadores deberán oonsig- 
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos respec
tive, el diez por ciento del valor dado 
á la finca.

3," Que no habiéndoee presentado 
por el deudor les títulos de propiedad 
de expresada finca, los licitadores no 
tendrán derecho á ellos, pero de ana 
certifie ación que obra en autos resulta 
que el predio en cuestión está inscrito 
ásn nombre en el Hagi a tro de la pro
piedad de este partido, sin que sobre 
él pesen cargas de carácter perpétue.

Dado en Lucena á oínco de Marzo 

de mil ochocientos noventa y siete.— 
F. Javier; Sanz,—El actuario, Pedro 
Romero,

MALAGA
Núm. 933

Don Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez 
municipal ó interino Se instmooión del 
distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria 

se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Rodríguez Quesada, natural 
y vecino de Palma dal Rio, ouyas de
más oirennstanoias se ignoran, siendo 
de estatura baja, grueso, oon bigote 
rubio y viste pobremente, á fin de que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde la inseroión del presente en 
los Boletines Oficiales de esta ciudad y 
la de Córdoba y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que se signe en este Juzgado, 
sobre estafa de doscientas pesetas à 
doña Angela de Campos Villa; previ
niendo de que si no lo hace, será deela- 
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar, con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, proaedan con 
el mayor celo y eficacia á la busca y 
captura del indicado Francisco Rodrí
guez Quesada, y habido qne sea, lo 

i pondrán en la cárcel pública de esta 
1 cindad, á disposición de este Juzgado, 
t Dado en Málagas trece de Marzo de
1 mil ochocientos noventa y siete.—Ma- 
! noel Attolagairra,—Lioenoiado Anto- 
i nio Gil.

! Sección de anuncios
— 

Las declaraciones 
de ganadería rela
cionadas con los ac
tuales trabajos agro
nómicos, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO, 
Letrados 18.

¡El padrón 
de cédulas persona
les y su lista cobra- 
toria, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.
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